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Se da la bienvenida a la Audiencia Púbica de Rendición de Cuentas Gestión 2020 de manera virtual, dando 
cumplimiento a la Circular 008 de 2018 de la Superintendencia Nacional de Salud y como un ejercicio de 
participación ciudadana. Se extiende un saludo al Consejo Directivo de Compensar, a los representantes de 
la Superintendencia Nacional de Salud, Secretaría Distrital de Salud (SDS), Secretarías Municipales y 
Departamentales de las Regiones en donde hacemos presencia, Procuraduría, Defensoría y a todos nuestros 
afiliados.  
 
Se comparte el orden de la Audiencia Pública: 

1. Bienvenida y apertura: Dr. Andres Barragan, Director de la Unidad Salud de Compensar. 
2. Contexto General: Dr. Mauricio Serra, Gerente Ejecutivo de la EPS. 
3. Informe de resultados de Satisfacción de Usuarios. 
4. Informe de resultados de Prestación de Servicios de Salud y Contratación de Red. 
5. Informe de resultados Gestión Financiara: Dra. Gladys Castiblanco, Gerente Administrativa y de 

Planeación Salud.  
6. Espacio de Preguntas (se recuerda el chat se encuentra habilitado) 
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Bienvenida y apertura 
El Dr. Andres Barragan agradece la asistencia, inicia indicando: el año 2020 fue distinto, de adaptación a la 
virtualidad y a las dificultades que trajo la pandemia, logrando salir adelante. A principios del año iniciaron 
los rumores de un nuevo virus en China, se pensó era una gripa que se quedaría allá, sin embargo, el 6 de 
Marzo tuvimos en Colombia el primer caso; comenzó un proceso al cual no estábamos acostumbrados y no 
pensamos nos iba a tocar, no obstante, trabajamos, nos preparamos y tratamos de resolver todo lo que la 
pandemia y las situaciones requerían.  
 
Fue posible entender y poner toda nuestra capacidad en articulación con el Gobierno Nacional, Local y todos 
los actores de salud; llegando a la conclusión que solo con la suma de los esfuerzos podríamos avanzar. Nos 
sentamos y debatimos entre Ministerio de Salud, Ministerio de Hacienda, Secretaría Distrital de Salud, 
Secretarías Departamentales y Municipales e hicimos lo que no estaba preparado. Después de un año y 
medio con todas las dificultades, hemos sorteado todo lo que ha traído el virus, logrando 40 millones de 
actividades y más de 1´200.000 pacientes Covid y no Covid atendidos.  
 
En un principio se tenían propuestos 6 grandes retos:   

1. Manejo ambulatorio 

 Telemedicina y tele orientación, un tema muy desarrollado. Logramos prontamente que los 
profesionales médicos que no podían ir a las sedes, empezaran a contactar a los usuarios 
telefónicamente (más de 2´300.000 citas). 

 Medicamentos a domicilio: 93% de las fórmulas llegan correctamente. 

 Creamos el Acuerdo Tripartito entre SDS, EPS e IPS.   
2. Toma y procesamiento de pruebas Covid 

 Tomar y procesar pruebas, fuimos de las  primeras EPS autorizadas por el Instituto Nacional de Salud 
(INS) para la toma de pruebas Covid (más de 460.000 pruebas procesadas y 490.000 pruebas 
realizadas). 
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 Con la Red de Laboratorios y Cruz Roja, logramos un Centro Móvil de Detección para la identificación 
temprana de casos Covid.  

3. Continuación en la atención de pacientes No Covid 

 Más de 700.000 urgencias atendidas, 817.000 imágenes diagnósticas, cerca de 14.000 partos, más 
de 334.000 pacientes de atención Crónica y más de 1´466.000 actividades de Promoción y 
Prevención (PyP). En medio de las dificultades que vivió el país y el mundo logramos atender a 
nuestros usuarios. 

4. Articulación con la Red Hospitalaria 

 Ampliación de UCI con grandes aliados (Los Cobos, Mederi, San Rafael, San Ignacio). 

 Adaptamos la infraestructura para apoyar las necesidades hospitalarias. Montamos como sede 
Hospitalaria la unidad de Calle 26, SAMU Calle 134 y SAMU Calle 154. 

5. Comunicación con el usuario 

 Algunos canales colapsaron por la no presencialidad, sin embargo, creamos nuestro Audibot, Rutas 
de Atención Covid, Canal web, Líneas de Atención Covid, abrimos e independizamos nuevas líneas 
telefónicas, creamos Lina (asistente virtual Whatsapp) y estuvimos cerca de los usuarios facilitando 
la comunicación con la EPS ante la incertidumbre generada por el Covid.  

6. Cuidado y acompañamiento a nuestro talento humano 

 Médicos, personal de frente, laboratorios, auxiliares, todo el personal cuenta con elementos de 
bioseguridad, se brinda acompañamiento emocional, beneficios adicionales y monitoreo constante 
del estado de salud.  

 Logramos soportar a toda nuestra población con el Covid. 
 
Continua con la ampliación de infraestructura: abrimos sede en Barranquilla, Cúcuta, La Mesa y en 2021 Cali, 
Mosquera, Sogamoso, Girardot, Cartagena y seguimos creciendo, consolidando más de 48 sedes en todo el 
país. Es un compromiso de Compensar ser una EPS Nacional.   
 
En cuanto a Salud Pública, montamos más de 20 puntos de vacunación en Bogotá y sus alrededores, siendo 
los mayores vacunadores de Bogotá y uno de los más grandes del país (300 equipos de vacunación, más de 
730.000 dosis aplicadas, más de 45.000 dosis a empresas). Nuestro compromiso es que los usuarios estén 
muy bien atendidos.  
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Contexto General 
Dr. Mauricio Serra, Gerente Ejecutivo de la EPS. 
 
Compensar se originó en Bogotá y Cundinamarca de la mano de Caja de Compensación, siendo a la fecha la 
EPS más grande de Bogotá con cerca de un millón y medio de afiliados y casi el 24% de la población Bogotana, 
sin embargo, en el empeño de expansión Nacional hoy en día somos la 6ta EPS del país y empezamos a tener 
una población muy significativa en las diferentes Regiones.  
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Estamos llegando a un total de 1´647.907 afiliados. 
 
En los últimos 5 años hemos incrementado nuestra población afiliada un 36,7% con afiliaciones progresivas 
que nos permiten mantener la calidad de los servicios. Así mismo, el Plan Complementario ha brindado gran 
bienestar a quienes lo han adquirido y los afiliados se sienten satisfechos (251.156 afiliados). 
 
Durante el año 2020 obtuvimos algunos reconocimientos que nos invitan a continuar trabajando: según el 
Ministerio de Salud somos la 2da EPS que genera mayor Satisfacción, según la Revista Dinero el 2do lugar 
Top of Mind y por parte de New Health Fundation obtuvimos calificación de excelencia con el programa 
Cerca de Ti (cuidados paliativos). 
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Satisfacción de Usuarios 
 
Trabajamos para dar satisfacción a nuestros usuarios, los resultados nos llenan de orgullo y nos motivan a 
seguir para obtener mejor satisfacción. Se presentan los resultados de una encuesta realizada por el Centro 
Nacional de Consultoría en Agosto 2020: 

 86% de los afiliados confían en la EPS. 

 89% de los afiliados recomiendan la EPS. 

 86% de los afiliados defienden la EPS. 
Así mismo se identifica se debe continuar trabajando en Consulta Especializada (69%) y Telemedicina (57%), 
esta última una tecnología nueva de la cual se aprende y se realizan mejoras.  
 
Periódicamente se mide la Tasa de Quejas de los afiliados, lo que nos permite entender en que debemos 
mejorar. Tuvimos una Tasa similar al año pasado: 2019: 7.63, 2020: 7.49. A pesar de la pandemia y del 
esfuerzo e impacto que se tuvo en los servicios de salud, la Tasa de Quejas se mantuvo y se continúa 
trabajando para que esta sea cada vez menor. 
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Se presenta el Top 5 de Quejas: 
1. Disponibilidad de agenda. 
2. Completitud y Continuidad (inconformidad suele ser por medicamentos, en ocasiones 

desabastecimiento). 
3. Cumplimiento plazos, fechas y programaciones. 
4. Actualización y oportunidad de entrega de información. 
5. Claridad, precisión y suficiencia de información. 

 
Se da a conocer que la satisfacción se mide de manera trimestral con muestras estadísticamente 
representativas. A pesar de la pandemia se obtuvo una mejor satisfacción en el año 2020, resaltando como 
la virtualidad empezó a ser una realidad.  

 
Como fortaleza se resalta la calidez y amabilidad en la atención de los colaboradores, la información en la 
página web y la oportunidad en el pago de prestaciones económicas; así mismo, hay temas en los que se 
debe mejorar como autorización y entrega medicamentos, disponibilidad, claridad y agilidad en procesos.  
 
Creemos que las Asociaciones de Usuarios son una forma de participación que nos agrega mucho valor en la 
gestión, hoy en día y dado el crecimiento que hemos tenido, contamos con las Asociaciones de Bogotá, 
Cundinamarca, Boyacá, Meta y vamos en el proceso de Conformación de Norte de Santander, Valle del 
Cauca, Bolívar y Cauca; logrando procesos permanentes de capacitación, entendimiento, cercanía, 
respetando la autonomía que deben tener las Asociaciones de Usuarios, siendo un canal fundamental que 
retroalimenta nuestro quehacer. 
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Prestación de Servicios de Salud y Contratación de Red 
 
Se evidencia en la pirámide poblacional de la EPS que la mayor proporción de población se encuentra entre 
los 20 y 45 años de edad, siendo más grande la población femenina. El índice de envejecimiento aumenta, 
es decir, la proporción de personas mayores de 60 años va creciendo e inversamente el índice de juventud 
disminuye.  
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En cuanto a la oportunidad para la asignación de citas se comparten promedios:  

 Medicina General: 3.4 días (primera vez). 

 Pediatría: 3.5 días. 

 Medicina Interna: 13.1 días. 

 Odontología: 2.7 días (Con la pandemia y cuarentena el volumen disminuyó y fue un reto atender a 
los afiliados). 

 Cirugía General: 13.9 días. 

 Ginecología General: 9.8 días. 
 
Esto se alcanzó gracias a la organización de Micro Redes, conformación en la que hemos sido pioneros. 
Evidenciamos que se requiere identificar poblaciones más pequeñas que permitan a las diferentes IPS 
trabajar y gestionar de manera articulada, por ello hemos conformado Micro Redes que buscan tener una 
mejor articulación entre los diferentes niveles de atención, profesionales y que facilite los trámites para el 
usuario. Contamos con 7 Micro Redes con aproximadamente 250 mil afiliados que parten de IPS básicas, 
Hospitales de mediana y alta complejidad y Centrales de Urgencias, todo esto con el fin de brindar una 
atención más integral. Actualmente estamos haciendo el esfuerzo de trasladar el Modelo de Micro Redes a 
nivel Nacional; hoy en día tenemos 6 Regionales que han venido creciendo progresivamente.  
 
Para el Plan Complementario se contempla el mismo Modelo con las condiciones de las Clínicas (251.156 
afiliados). Se comparten logros alcanzados con Los Cobos Medical Center: más de 3.000 ingresos 
hospitalarios y más de 1.000 partos atendidos, siendo una Clínica que respondió muy bien ante la pandemia, 
logrando que fuera tal vez la tercera Clínica que más pacientes atendió con resultados interesantes. 
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De acuerdo a los resultados compartidos, se agradece a toda la Red, conformada por 977 Instituciones de 
baja, media y alta complejidad en todo el país, de las cuales se han finalizado 42 contratos por cierre de las 
IPS y muy pocos por dificultades específicas.  

 
Así mismo, tuvimos cerca de 50 Instituciones adicionales para atender la pandemia con temas tan complejos 
como la gestión de cadáveres en domicilio, atención domiciliaria, Teleconsulta para Covid, entre otros. 
 
Cerca de 1.400 colaboradores hicieron un esfuerzo enorme, jornadas de trabajo de muchas horas con el fin 
de lograr que todo lo que no hacía parte de Covid se mantuviera y lográramos atender también todo lo 
relacionado con Covid. 
Morbilidad Materna Externa: Tendencia progresiva de mejorar el indicador, logramos mejores resultados 
en mortalidad materna.  
Servicio de Atención Perinatal: Mantenemos un seguimiento muy exigente para las maternas en el primer 
trimestre del embarazo, actualmente se captan a la semana 10.  
Tasa de Hospitalización: Indicador de 57.23, en Bogotá generalmente en marzo y septiembre se tienen picos 
respiratorios, este año un poco más bajos por todo el cuidado que se tuvo por el Covid, permitiendo una 
menor hospitalización.  
Tasa de Mortalidad Infantil por Infección Respiratoria <5 años: Indicadores de 3.63 siendo más baja que en 
el año 2019 (5.0). 
Captación EPOC (Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica) mayor o igual de 40 años: Con el Covid se 
vuelve un factor de riesgo, sin embargo, cada vez hacemos mayores esfuerzos para identificar los pacientes 
y mantener sus controles, logrando estar por encima de la meta.  
Captación de Diabetes Mellitus en personas de 18 a 69 años: La atención de muchas enfermedades crónicas 
fue un reto en pandemia, de no controlarse se tendrían desenlaces complejos en salud. Tuvimos un 
incremento muy importante en la captación de pacientes, acompañado de un desarrollo tecnológico. 
Captación Hipertensión Arterial en personas de 18 a 69 años: Tiene una tendencia progresiva al ascenso, 
logramos a pesar de la pandemia que el año 2020 fuera importante. 
Hospitalización Sensible Cuidados Ambulatorios por causa Cardiovascular: Pacientes sensibles de ser 
controlados por buen cuidado ambulatorio, en el año 2020 tuvimos un indicador muy estable, realizando 
cuidado con Teleconsulta y atención domiciliaria. 
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Detección temprana de Cáncer de Cuello Uterino: Uno de los retos grandes es la detección temprana del 
cáncer, se logró mantener en estadios muy tempranos.  
Detección temprana de Cáncer Seno: Si se diagnostica en estadios tempranos la probabilidad de 
supervivencia es mucho más grande, se vio una disminución, es necesario hacer la mamografía. La pandemia 
nos afectó de una forma importante.  
Cáncer Infantil (leucemia): Son enfermedades que generan un gran impacto a las familias, el tratamiento 
oportuno da una supervivencia muy grande, hoy en día hay mucho por hacer, por ello medir la oportunidad 
entre el diagnóstico y el inicio del tratamiento es muy valioso, contamos con una meta de 3 días que gracias 
a la labor de los Hospitales de la Red se cumple.  
 
Programa Corazones Valientes: Hemos logrado vincular de una forma armónica el trabajo de la Red de 
atención de servicios de Salud con todo el trabajo de la Red de bienestar de la Caja de Compensación. Este 
programa en articulación con el Instituto Roosevelt está orientado a los niños que padecen enfermedades 
huérfanas, congénitas, bajo peso al nacer.  
Programa Cerca de Ti: Cuidado paliativo a los pacientes que están en etapa terminal, iniciamos este proceso 
con los pacientes que tenían cáncer, actualmente se abordan pacientes con falla renal que no responden al 
tratamiento, no tienen opción de trasplante, pacientes con falla cardiaca. Se ha logrado que del 59% de los 
pacientes que tenía un nivel de dolor muy complejo, 74.5% fallezcan sin dolor, brindando calidad de vida en 
este proceso del final de la vida. Adicionalmente, contamos con cerca de 400 voluntarios que trabajan y 
acompañan a las familias reflejando la Humanización en el Servicio.  
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Atención Domiciliaria: Ha sido el héroe oculto en la pandemia, con una dimensión de trabajo y esfuerzo, 
alcanzando 609.455 atenciones en el domicilio, logramos que solo el 1.9% de los pacientes tuvieran que ser 
Hospitalizados. 
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Salud Pública: Se comparten algunos indicadores, resaltando la dificultad en la detección de Cáncer de Cuello 
Uterino, número de citologías y mamografías. El reto es recuperar el tiempo en el que la cuarentena impidió 
a las mujeres realizar sus chequeos. 
 

Modelo de Gestión Covid 
Dentro del Modelo, gracias a la información que tiene Compensar y un equipo de analítica, iniciando la 
pandemia se logró identificar cuáles eran los factores de las personas que padecían Covid, tuvimos dicha 
probabilidad en todos nuestros afiliados, es decir, conocemos que riesgo tiene cada persona y quienes tienen 
riesgo alto son atendidos bajo el programa de Compensar de Acompaña. 

 
La tasa de letalidad: Pacientes que mueren o son diagnosticados con Covid; en Compensar de 100 pacientes 
diagnosticados 1.5 fallecen, evidenciando con esto los resultados de las acciones desarrolladas. Se comparte 
el comparativo de pacientes que fallecieron dentro de una Institución Hospitalaria Vs Domiciliario.  
 
Se da a conocer la evolución de la pruebas Covid, evidenciando el avance y desarrollo del laboratorio, se 
realizan cerca de 45 mil pruebas semanales. Aprendimos y ajustamos lo necesario para lograr brindar los 
resultados de las pruebas en menos de 48 horas.  
 
Todo esto es el esfuerzo conjunto de unos profesionales y una Red prestadora  seria, comprometida y juiciosa 
para la atención de la pandemia. 
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Gestión Financiara 
Dra. Gladys Castiblanco, Gerente Administrativa y de Planeación Salud.  

 
Inicia con la Composición del Ingreso Operacional o fuentes de financiación con 
las que cuenta la EPS, se evidencia una distribución a partir de la UPC, Plan 
Complementario, Servicios No PBS y otros ingresos (incapacidades, cuotas 
moderadoras, copagos, reconocimientos de la cuenta de alto costo). Ver imagen 
 
Composición del Costo Operacional, la mayor participación es de costo PBS 
(71%), costo Plan Complementario (9%), Costo No PBS (15%) y otros costos (5%). 
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Se comparten la variaciones entre el 2019 y 2020 en términos de siniestralidad, es decir la relación entre el 
ingreso y el costo operativo: 2019: 96.8 / 2020: 96.3%. En cuanto al gasto administrativo se evidencian 
resultados positivos en donde se pasó del 2019: 5.1% al año 2020: 4.9%. Logrando hacer eficiencias de 
contención del gasto y elevamos los niveles de productividad.  
 
En el Estado de Situación Financiera se logró poner a la EPS en cumplimiento de todos los Decretos de 
habilitación y todas las condiciones financieras y de solvencia estipuladas en el Decreto 2702/2014 en el 
programa de EPS para el Plan de Beneficios en Salud (PBS) y Planes Complementarios. Tenemos una brecha 
en el cumplimiento de presupuestos máximos, sujeto a las verificaciones del Ministerio de Salud.  
 
Se comparten los resultados para el programa de EPS Compensar, teniendo un resultado positivo del 1.000 
millones, muy superior al 2019. Se destacan la variaciones importantes: 

 Composición del activo: incremento en el efectivo y en las inversiones producto del respaldo de la 
reserva técnica que nos da una tranquilidad en cuanto al cumplimiento de los Decretos de 
habilitación. 

 Cuentas por cobrar: Se vieron impactadas por el concepto de pruebas Covid, generado desde la EPS 
en la primera etapa de la pandemia y que son producto del reconocimiento por parte de la ADRES, 
al cierre del año 2020 estaba pendiente dicho reconocimiento. 

 Pasivo: 1. Cumplimiento de obligaciones financieras, créditos que fueron cubiertos y utilizados en el 
cubrimiento de flujo de pagos a nuestras IPS. 2. Logramos constituir de acuerdo con la norma todo 
el componente de reserva técnica. 

 
Finalmente, los resultados tienen una mejora frente al año anterior en el desempeño de los indicadores 
garantizando la sostenibilidad financiara de nuestra EPS, el flujo de pagos a nuestras IPS y el buen desempeño 
de nuestra Organización. 

6 

Espacio de Preguntas 
 

Se da la claridad que algunas preguntas se recibieron previamente y otras durante la presentación de la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 
  

1. Jennifer Mosquera: Me gustaría saber dónde me pueden atender en Cali en los diferentes servicios 
del portafolio, como son citas de odontología, medicina, servicios de salud. 

RTA: Hace aproximadamente 1 mes se inauguró en Cali la sede integral de atención exclusiva de Compensar, 
en donde se tienen los servicios mencionados. Ubicada en el Barrio Tequendama edificio de Profamilia. 
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2. Idalith Álvarez: ¿A dónde puedo ir para tomarme la prueba covid-19? 
RTA: Para la atención y toma de prueba Covid hemos habilitado la gran mayoría de sedes ambulatorias, más 
de 20 puntos en la ciudad de Bogotá, en la Cra. 69 un campamento en donde se realiza la toma masiva de 
pruebas. Adicionalmente, tenemos el Convenio Tripartito en donde las personas llaman a nuestro Call Center 
o a través de la página web y se puede llevar la atención al domicilio (capacidad menor). 
 

3. Melania Cantor: ¿Cómo va el avance de la sede exclusiva en Fusagasugá? 
RTA: En Fusagasugá se tenía un plan que se esperaba desarrollar rápidamente, sin embargo se tuvieron 
dificultades por la pandemia y el paro. Seguimos empeñados en tener una sede exclusiva para Fusagasugá. 
 

4. Pregunta recurrente ¿Si tuve Covid hace 20 días, me puedo vacunar en este momento? 
RTA: Los lineamientos del Ministerio de Salud dicen que deben pasar 90 días, nosotros al ser una Entidad de 
Salud regida por el Ministerio lo cumplimos y somos convencidos de ello. Cuando las personas tienen Covid 
hacen lo que se llama “inmunidad natural” y se ha visto que esa inmunidad con certeza dura 3 meses, en 
ocasiones más, sin embargo, a partir de los 3 meses empieza a bajar la capacidad del sistema inmune para 
responder al Covid. Por ello en este tiempo es el momento adecuado para la primera dosis, haciendo un 
refuerzo al sistema inmune, llevando a una inmunidad más larga. Esto es lo recomendado por la Asociación 
de Infectología. Si se vacuna antes, lo que seguramente sucede es que la inmunidad va a ser más corta y lo 
que se quiere es tener el mayor tiempo posible a las personas con inmunidad.  
 

5. Jorge Rodriguez ¿Con el cambio de prestador en Villavicencio, como se va a garantizar el servicio? 
RTA: Se tomó la decisión de cambiar el administrador de los servicios en Villavicencio porque creemos que 
de esta forma será mejor, no se desconoce que los cambios traen dificultades, el ajuste ha sido lento, sin 
embargo con el administrador tenemos el servicio en otras partes del país con muy buenos resultados. Esto 
hará que en poco tiempo tengamos un servicio óptimo. Se están trabajando las dificultades y muy pronto 
serán superadas. 
 

6. ¿Cómo se está brindando atención a los pacientes oncológicos en este tiempo de pandemia? 
RTA: La atención en oncología se ha mantenido igual, hemos hecho un esfuerzo muy grande para que los 
pacientes con Quimioterapia en curso reciban sus medicamentos o continúen los ciclos de oncología en los 
Hospitales. Como se evidenció en la presentación, temas como el diagnóstico temprano ha disminuido y 
estamos haciendo la tarea para recuperar la brecha que hubo. Hay continuidad en la atención, en momentos 
de picos por la pandemia, las camas de todo el país estaban ocupadas dificultando la oportunidad para 
pacientes con Covid como posiblemente para pacientes con Cáncer, no se puede negar que hubo una 
afectación debido al gran estrés sobre el sistema de salud.  
 

7. ¿Por qué otro medio se pueden programar citas médicas aparte del canal telefónico? 
RTA: Hoy en día tenemos la página web, Lina como nuestro asistente virtual, la Aplicación y presencialmente, 
todos estos canales dispuestos para que los afiliados puedan acceder a sus citas médicas.  
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8. ¿Están pensando en abrir otra sede en Boyacá? 
RTA: En Boyacá se acaba de cambiar la sede de Sogamoso por una sede grande y muy bonita, esto hace parte 
de las proyecciones de tener sedes bien establecidas en Tunja, Sogamoso y Duitama, ya lo cumplimos como 
plan a corto plazo. En la medida que las sedes no den capacidad se pensará en ampliar. 
 

9. Miguel Mora ¿Tienen pensado abrir más sedes en el sur de Bogotá? 
RTA: Si, en este momento sabemos que en el sur de Bogotá debemos abrir a principios del año 2022 por lo 
menos una sede y en Soacha otra, están planificadas y en el proceso de identificación de locales, 
seguramente estaremos abriendo estas sedes requeridas.  
 

10. ¿Qué esfuerzos están haciendo para mejorar la entrega de medicamentos? 
RTA: Hoy en día concentramos nuestros esfuerzos en 3 dimensiones: 1. Tener cada vez mejor todas las 
integraciones de los diferentes sistemas de información para que podamos saber que necesita el usuario, en 
donde, cuando y que IPS le formuló el medicamento. 2. Esfuerzo grande en cambio de sedes, más amplias, 
con salas de espera generosas, esto hace parte de una nueva iniciativa que pronto lanzaremos de tener unos 
Centros de Atención para la gestión de medicamentos más grandes, agiles y operativos. Posiblemente en 
unos meses inauguremos el primero como un piloto muy importante. 3. Estamos en el proceso de entrar 
con otro operador farmacéutico grande en Bogotá, y en las Regiones estamos identificando cuales son los 
operadores Regionales que funcionan bien y así sean pequeños poderlos tener en nuestra Red.  
 
Preguntas del chat durante la Audiencia Pública: 

1. ¿Han pensado cambiar el modelo de redes para que los usuarios puedan ser atendidos en cualquier 
sede de Compensar sin importar la ubicación geográfica? 

RTA: Compensar sigue creyendo que el Modelo de responder a las necesidades de las personas en red ha 
generado valor a las personas, más aun cuando la asignación de un médico a la persona como ese -médico 
personal- favorece integralidad y continuidad a la atención. Siempre empezamos con la asignación de dicha 
estructura según la georreferenciación de las personas, sin embargo, todo usuario puede solicitar cambio de 
Unidad asignada a través del Call Center, presencial  o nuestros canales. Si la solicitud es para menor de un 
año, gestante o persona mayor el cambio es inmediato, los demás ingresan para cambio al mes siguiente. 
 

2. Estoy afiliada al Plan Complementario (PC), pero quiero saber si el Plan Vital me ofrece también 
buenas coberturas, sería importante saber cuántos afiliados tiene este Plan. 

RTA: El número de afiliados a PC Vital con corte a 31 de julio es de 3.688. Conoce más información en 
https://admincorporativo.compensar.com/salud/Documents/Portafolio-Plan-
%20Vital.pdf#search=plan%20vital  

 
3. ¿Tiene planeado la EPS abrir sede para salud en Cota, Cundinamarca? 

RTA: Según la planeación estrategia de la regional no se tiene proyectado apertura de sede en este Municipio 
para el año 2021, por ahora seguimos con nuestro actual prestador CIMAD. 
 
 
 

https://admincorporativo.compensar.com/salud/Documents/Portafolio-Plan-%20Vital.pdf#search=plan%20vital
https://admincorporativo.compensar.com/salud/Documents/Portafolio-Plan-%20Vital.pdf#search=plan%20vital
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4. ¿Se tiene previsto en la apertura de otras sedes a nivel Nacional, la capacidad operativa para la 
atención y que no se pierda la calidad del servicio a los afiliados que hace varios años? 

RTA: Se tiene prevista la apertura de sedes: Cajicá, Tocancipá, La calera, Yopal, Acacias e Ibagué. 
 

5. La entrega de medicamentos formulados por el médico ¿no entregan la cantidad específica 
solamente la cantidad que Audifarma cree conveniente? 

RTA: Los medicamentos vienen en presentaciones con las cantidades autorizadas por el INVIMA a los 
laboratorios farmacéuticos en el registro sanitario. Las Farmacias tienen prohibido el fraccionamiento de 
medicamentos según lo establecido en el artículo 8 de la Resolución 234 de 2005, por lo cual el proveedor 
se tiene que ajustar a lo establecido en la normatividad.  
Para que los servicios farmacéuticos estén habilitados para el ajuste de la concentración de medicamentos 
oncológicos y otros medicamentos que permitan  cumplir con las dosis prescritas, sea, reempaque y reenvase 
de medicamentos en dosis unitaria para pacientes hospitalizados y/o ambulatorios en casos especiales 
deben contar con Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Elaboración otorgado por el Instituto  
Nacional  de Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  ¬ INVIMA, según lo establecido en el Numeral 3 del 
artículo 23 de la Resolución 1403 de 2007.  
Por lo informado anteriormente, se tiene un acuerdo con Audifarma para la entrega de medicamentos 
crónicos que son formulados para entregas mensuales varias alternativas que disminuyan esta dificultad 
para los usuarios:  
• Después de la dispensación inicial, la siguiente entrega de medicamentos se hará a los usuarios desde el 
día 26 de cada mes para pacientes con patologías crónicas, con el fin de evitar que el paciente se quede sin 
medicamento.  
• La entrega agrupada de medicamentos crónicos por 3 meses para los pacientes priorizados acorde a lo 
establecido en la normatividad vigente.  
• La entrega por encima en el primer mes y por debajo los meses subsiguientes hasta que se ajuste a lo 
prescrito (Ej. Levotiroxinas).  
 

6. La atención en Tunja es muy deficiente, en la demora para tomar pruebas para Covid, debe esperar 
hasta 2 horas un afiliado para que se la tomen, los resultados no los dan antes de las 48 horas. 

RTA: Para la toma de pruebas Covid se implementó en las sedes de Duitama, Tunja y Sogamoso desde el 
pasado 1 de julio 2021, los  afiliados ya no requieren pasar por consulta presencial, ni Teleconsulta para que 
se tome la prueba, es a libre demanda y sin agendamiento, los usuarios pueden llegar a la sede,  y se les 
realizara la prueba. El propósito es mejorar la oportunidad en la toma de las pruebas, por tal motivo los  
tiempos de espera en sede se encuentran de 15 a 25 minutos, se indica siempre a los afiliados que deben 
tener disponibilidad de tiempo. El horario definido para la estrategia es de lunes a viernes de 10 am a 1 pm 
y de las 14:00 a las 16:00  y los sábados de 9 a 10 am. 
 
 
Finalmente se agradece a todas las personas por estar conectadas en la trasmisión. Se recuerda el informe 
se podrá consultar en la página web. 
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Forma cómo se garantizó la participación de la ciudadanía 
 
La convocatoria se realizó por diferente medios como: 
 

 Página Web (31 de marzo 2021) 

 Medio de amplía divulgación – periódico (30 Junio -15 Julio 2021)  

 Correo electrónico (6 Julio 2021) 

 Cartas Entes de Control (29 Junio 2021 Carta física - 22 Julio 2021 Mailing) 
 
 
Página web  
https://corporativo.compensar.com/salud/Paginas/Inicio.aspx  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://corporativo.compensar.com/salud/Paginas/Inicio.aspx
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Medio de amplía divulgación – Diario la República 
Primera publicación 30 Junio 2021 
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Segunda publicación 15 Julio 2021 
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Correo electrónico  
 
Invitación remitida a Usuarios y Colaboradores / Invitación remitida a Proveedores y Gerentes 

   
 

Total Mails enviados a usuarios: 1.276.481. 
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Cartas Entes de Control 
 

Superintendencia Nacional de Salud 
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Ministerio de Salud y Protección Social 
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Secretaría Distrital de Salud 
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Defensoría del Pueblo 
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Procuraduría 

 
Se remite también Carta de invitación a  Secretaría de Salud Departamentales y Municipales: Boyacá, 
Cundinamarca, Meta, Cúcuta, Sogamoso, Duitama, Soacha, Facatativá, Fusagasugá, La Calera, Mosquera, 
Ubaté, Chía y Zipaquirá.  
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Relación de autoridades, grupos u organizaciones asistentes 
Se relacionan los ciudadanos que ingresaron a nuestra Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Gestión 
2020 de acuerdo a registro realizado en Plataforma virtual Microsoft Teams. Total: 425 ciudadanos. 
 

JIMMY ALEXANDER RESTREPO GUZMAN Jhonatan Padilla Aleida Castelblanco 

 ANTONIO JOSE AREVALO BLANCO Patricia Mejia A Carlos Andres Cifuentes Ramirez 

 ANA MILENA PARRA ORTIZ Mayda George Jesús sequera 

 SAMUEL PEREZ GUTIERREZ Irma Yolanda Yopasa Rodríguez Jairo Alfonso Buitrago 

 MARTHA LUCIA CRUZ MARTINEZ Jorge Guerrero Rosa Patricia Bohórquez Pérez 

 CARLOS MAURICIO VASQUEZ PAEZ Paola martinez Luz Stella castro 

 Johann Sebastián González Villarraga Laura Córdoba Yadith María CHARRIS 

 KAROL DAYANA BATANERO CUELLAR Sonia Villarraga Myriam Stella Murcia pintor 

 YURY ALEJANDRA APONTE SANTANA Héctor José Gallego Martínez Marco Antonio Suárez g 

 DANIEL TORRES ALEJO Santiago Figueroa Ruby Marquez 

 NUBIA GREGORIA ESPINOSA GARZON FREDDY PARADA José Luis Pereira 

 Cristian Felipe Vargas Aguirre Oscar Alberto Muñoz Carlos Parrado 

 Vladimir Villegas Aya María Fernanda Prieto Acosta Jorge L. Villalobos v. 

 GLORIA ISABEL RODRIGUEZ SALAZAR CARLOS DANIEL CERON R. César Augusto molina ramos 

 JUAN NICOLAS BARRAGAN ARANDA MARIA EUGENIA ROJAS RAMIREZ Job valencia 

 Carolina Rozo Prieto Isabel Rojas Janeth Pulido 

 VICTOR HUGO DIAZ GRANADOS AMPARO ABONDANO Luz Mery 

 JUAN PABLO MEJIA NIÑO Francisco Guerrero Alexander delgado 

 YEYMI KATHERINE LOPEZ CAJAMARCA Luz Fanny Poveda peñuela Vivis Tatiana castro Camargo 

 CARLOS SAAVEDRA Jaime Suárez Vargas LUIS EDUARDO SALTAREN 

 Maria Fernanda Bolívar Carolina Leguizamón Gloria Ines Sabogal Gonzalez 

 FAISULY RODRIGUEZ PEREZ FABIO ESNEIDER ACUÑA AGUDELO Julieth Ortiz 

 HENRY YESID BARRERO FLETSCHER ALBA DUPERLY TORRES CAMACHO Omar prieto 

 ANGELICA ALEIDA MESA LEON Francisco Díaz Bonilla Leslie patricia Álvarez Rodriguez 

 Angela Maria Moreno Rodriguez German Alberto Quimbayo Gutierrez Ernesto Jiménez 

 MARCELA MUNEVAR SALCEDO Nubia Gregoria Maria Carolina Morera 

CUEVAS MOSCOSO Claudia Isabel Gutierrez Perez Ernesto Vargas Romero 

 ADRIAN ERNESTO ESQUINAS ALVAREZ David Betancur Jorge Enrique Prieto Moreno 

 CARMEN ELISA CASTELLANOS SAAVEDRA Jorge A. Ramirez R. Diana Marcela Melo Martínez 

 ANA BEATRIZ LUQUE CRUZ LUIS ALBERTO JIMENEZ ARIAS Giovanni Becerra 

 ALVARO INFANTE RODRIGUEZ FERNAN NIÑO VELEZ Carlos Alberto Forero Esquivel 

 FRANCY ELENA RODRIGUEZ RAMOS María Emma Henao Neyra Marcela Ramirez 

 Juan Eliseo Machado Rodriguez María Inés Rodríguez MIGUEL ENRIQUE MORANTES SABOGAL 
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 DANIEL RICARDO MARTINEZ RUBIANO EUGENIO QUINTERO R. Eduardo Bustos Olaya 

 PATRICIA EUGENIA MORENO ESPITIA Alexandra Sánchez VICTOR HUGO DIAZ GRANADOS 

 CAROLINA BECERRA GUACANEME Adriana Patricia Castillo Ana Cipriana Cuellar Beltrán 

 SANDRA XIMENA LEON GONZALEZ ADELA GELACIO Víctor Garzón 

 LADY PATRICIA JIMENEZ RODRIGUEZ Nubia Omaira Bolaños y Katerin Deans 

 Luis José Andrade Pava Jimmy Restrepo Diana Bolena Reyes Robayo 

 ALEJANDRO CASTRO GUERRA Martiniano Bustos Sandra M. Correa 

 MAGDA MILENA OJEDA DIAZ Mercedes Ramírez Alba Cifuentes 

 FIORELLA PAPA ACUNA Mónica Sanchez Nubia Omaira Bolaños toncon 

 ANGIE PAOLA OROZCO MAHECHA MARIA YASMIN CEBALLOS Rafael González 

 LENNY JOHANNA RODRIGUEZ BECERRA ADRIANA CASTRO Alejandra aponte 

 Maria Cristina Navarrete Guevara Jhonatan Marcelo alarcon Joaquín Cepeda 

 José Buritica ANA ADELA GELACIO Sandra Hernandez 

 Mauricio Rubio Buitrago Fanny Pulido Pardo Wilmer Linares Mendoza 

 Jenny Paola Daza Lengerke MIGUEL ANGEL CASTILLO CONTRERAS Alexander Navarrete 

 Luz marina Velandia ANA MARIA TORRES ANGELA MARIA FLOREZ 

 SANDRA PIEDAD GARCIA PORTELA Julieta Bastidas Rodrigo I Quijano Vargas 

 DIEGO RAFAEL PEREZ FLOREZ CINDY LORENA SANCHEZ SUAREZ ERICA MARCELA 

 CLAUDIA JANNETH QUINTERO CASTILLO Hilda Galvis DARIO ALBERTO POSADA ESCOBAR 

 WILMER LINARES MENDOZA María Teresa Espitia Lilia Rojas Bermúdez 

 ANGELA MARIA BOHORQUEZ RAMOS Fernando Medina Garavito Andrea Bustos Pardo 

 Javier Mauricio Rincon Bogotá Juan Carlos Penagos Ivonne Daza 

 Junta Vigilancia Adriana Reyes Salamanca DIANA ALEXANDRA 

 ADRIANA LUCIA PARDO BOSSA Gerardo Pineda Ormasa Carolina Vesga 

 Luz Myriam Diaz Pardo ORLANDO JARAMILLO JARAMILLO BIBIANA RODRIGUEZ 

 ORLANDO SANCHEZ Lili Grillo Angela Moreno 

 Álvaro Rozo MARTHA JANNETH RIVERA MAYORGA Martha Bernal 

 DIEGO FERNANDO JIMENEZ RIANO Jorge Eduardo Rodriguez Moreno Luisa Patricia 

 VICTOR MANUEL ALVARADO LIZARAZO Marcela Camacho LADY JAN LAYTON ACEVEDO 

 BLANCA CECILIA GOMEZ BAYONA Lizeth Contreras Morales GERMAN ALBERTO PITORE CASTILLO 

 Camila Espitia JORGE ELIECER GAITAN B Victor Diaz 

 Rubén Lopez Sandra Milena Estrada ROSA MARIA CAJAMARCA JIMENEZ 

 MARTHA CECILIA ROJAS RAMIREZ GUSTAVO GUTIERREZ Cecilia Guerrero vega 

 ANDRES BARRAGAN TOBAR Giovanni Maza Carlos Corredor 

 ANGELA MARIA GUTIERREZ BORRERO Maria Elisa Montañez Karina murillo 

 BIBIANA CAROLINA LEGUIZAMON 
VILLAMIZAR Roamir Garzón JAIRO FERNANDO RAMIREZ 
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 ELIAS FORERO VILLAMIL German Antonio Reino Calderón Edilson Eduardo Cuevas Moscoso 

 JUAN MANUEL CORTES CORTES JOSE IGNACIO BARBOSA SANCHEZ Jhon Rojas 

 ELIANA FERNANDA LOZANO CORTES GLORIA VALENCIA XIMENA LEON GONZALEZ 

 Maria Catalina Martinez Gomez HERMMAN NARANJO Evelyn Carolina Jimenez Diaz 

 DIANA MARCELA CAMARGO LEGUIZAMO SARA BOLIVAR LUIS ÁNGEL PEREA 

 Nancy Maldonado Hincapié Gloria rico Victor Sáenz 

 LAURA VERONICA HERNANDEZ CEBALLOS Luis Antonio Arenas DIANA TRIANA 

 Raúl Fernando Perez Ordoñez Luz Fanny Poveda Fabián Cardona 

 Viviana Parra León EDUARDO MARQUEZ HERNAN CASTELLANOS RAMÍREZ 

 SALOME PRESTAN GALVIS Maria Johana Camacho Julio Jimenez 

 LIZETH CONTRERAS MORALES Patricia Morales Mónica Franco 

 Diana Medina Diana Sanchez Miryam León 

 SANDRA MILENA ESTRADA RODRIGUEZ Miguel Arturo Mora Gómez MARIA NELCY SEPULVEDA 

 VIVIANA BOCANEGRA ACEVEDO YOHANA RAMOS ROA Gloria Rodríguez 

 Sara Milena Bolívar Torres Isabel Vargas RICARDO RUIZ ESPINEL 

 Gloria Stella Valencia Rodriguez Martha Luna Sebastián Velásquez Salinas 

 Luz Angela Torres Quintero Edgar Enrique Solano MARIA DE LOS ANGELES ROJAS RAMIREZ 

 MARIA ALEXANDRA SANCHEZ RAMOS Carlos Arturo MARISOL DEL ROCIO RODRIGUEZ 

 JUAN JOSE GIRALDO GOMEZ Martha Rojas Carolina Ramirez 

 SONIA ASTRID ARIAS GUZMAN Carlos E Rodriguez Rosalba Gil 

 JUAN MANUEL RIVADENEIRA VELASQUEZ Martha Farías de Ortiz OSCAR ALBERTO RODRIGUEZ ROJAS 

 ZAIRA MARITZA VERA BAQUERO Sandra milena Barreto Jesús Salazar 

 JUAN DAVID CASTILLO QUINTERO Néstor Ávila Rosana Durán Pinilla 

  CUEVAS MOSCOSO URREGO CASTANEDA ALBA YANIRA BLANCA GONZALEZ 

Andrés Salazar Sonia Arias Martha Jaramillo 

MARIO CASTILLO ROMERO Sonia esperanza acuña castellanos Diego Andrés Zapata Aldana 

Diana Roció Arias Osorio EVANGELINA FRANCO DIAZ Beatriz Amira Mora Lozano 

Yinna Paola Ñiñi Luz Marina Romero de Fernández Jose Luis Hernandez Najar 

Deyanira Gutiérrez Salazar Jesús Eduardo Pena Erik Emilio Mosquera 

Andrea Palacios Balcero Raúl Orozco CESAR BOTERO 

Karen Andrea Sánchez Rojas Johann Sebastián González Blanca Lilia Rojas Bermúdez 

Rubí Flórez Nieves Torres FELIPE FAJARDO S. 

Blanca Cecilia Tirano CLAUDIA PATRICIA BUITRAGO RIVEROS Antonio Sanchez Villalobos 

Carmen Alicia Cuervo Rios Fabio Lizcano CARLOS URREA 

Lyis Alfonso Mejía Andrea Rosas Claudia Jimenez 

Leidy Rodríguez FRESSIA RAMON GOMEZ Fernando Burgos Ávila 

Edilma Ardila ARIADNE LOZANO Alejandra Hernandez 
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José Jairo barajas Nieves torres Cecilia Gutiérrez 

Lizeth Medina González Marcela Cantor Pedro M Castro 

Anyelo Sierra Meria reyes cuero Bejarano Dilmer Pulido 

Claudia Becerra PERLA HAYDEE RUEDA VELASQUEZ Brenda Herrera 

Alonso Cortés Prieto José Vicente Pérez Bautista Bernardo Guerrero 

Angel Alfonso Rodriguez Martínez PEDRO GUERRERO BEATRIZ CASTELLANOS 

Alcira Velásquez MARIA PILAR PATIÑO BELLO Oscar Álvarez 

JUAN CARLOS PLATA PUENTES Jairo Zambrano Alejandro castro guerra 

Jairo Sanchez vanega Indra Durán AMPARO DIAZ VILLANUEVA 

Cristian Jair Sánchez vanega María Jesús Patricia Jiménez Rodriguez 

FREDY MAURICIO ROJAS MENDEZ Jesús Hernán Rivera Catalina Herrera 

Yeiny esperanza cabuya Poveda Carlos Mauricio Pulido Sánchez Paola Pardo 

LEIDY LORENA ROJAS NIÑO Fernando Enrique Cercado Moreno JOSE MALDONADO MERCHAN 

Elianis Perez Leonardo Porras Sarai Vega 

CARLOS ALBERTO JIMENEZ ACUÑA Alfonso Rodriguez F. JOSE LURDUY 

Guillermo Antonio Carvajal MARIA EMILIA SUAREZ DE BARRIGA Luz Nelly Ramirez 

Óscar Batanero Cruz José Ricardo Caicedo Manuel Forero 

Claudia Molina Aura Luz Gómez Porras CATALINA NAVARRETE 

Katherine García Alix Naranjo NANCY SAAVEDRA 

José Guillermo Alonso moya Gabriel Pinzon Zulma Tutasaura 

Alfonso Romero ANGÉLICA MARÍA CALDAS Cesar Sanchez 

Gustavo Ramírez Escobar PEDRO GAMBOA Sandra garcia 

Luis Alexander NELSON GÓMEZ Diana Caterine Alarcón Trujillo 

Giovanny Enrique Solano lopez Gloria Asceneth Rodriguez Saida Villamizar 

Jairo albino Rincón Ramírez Haydee Martinez José Uriel González 

César ariza Martha Cecilia Fino Carrillo LUZ MARINA BALLEN ARIZA 

Lina Garzón Murian Suancha Mauricio González 

Yajaira luna Marcelino Barrera Maria Eugenia Zambrano Rodriguez 

Gary Nelson botero Álvarez María Fernanda Gallo Vega Martha L Castro Villate 

Patricia Rangel Guzmán Carlos Mendoza Paola Garzón 

Alfredo León Gómez Bratriz Fernández NUBIA G ESPINOSA G 

Roberto Alonso Murcia Forero rosa Alejandra Cesar González 

Maria victoria diaz Vicente ferrer Cely Ramón Sepúlveda Galeano 

Gustavo Torres Dora Elisa CONSUELO RAMOS 

Sonia Murcia Oscar Garzón Miriam Ruiz 

Duvan Javier Rodríguez Rodríguez Jaime Mejia  
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ENTREGA 

1 
Agregar en el presente documento todas las preguntas y 
respuestas. 

Participación Social 20/08/21 

2 
Publicar acta de la Asamblea de Rendición de Cuentas de 
acuerdo a los tiempos estipulados por la Circular 008 de 2018 
de la Superintendencia Nacional de Salud. 

Participación Social 20/08/21 

 

Acta elaborada por: Participación Social 
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